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SEÑORES - 
SUPER INTENDENCIA DE COMPANIAS o NTENDENCIA 

Presente io COMPAÑIAS 

   
ximena Valencia 

¿AS 
Por medio de la presente INFORMO sobre el CAMBIÓ DE UNA SOCIA en la 
nomina de la compañía MARITETOUR CIA.LTDA. ; y siendo las «acciones dé A 
MARIA EUGENIA SALGADO DIAZ de 2193 (dos mil ciento noventa y tres) 
dólares americanos que corresponden al 19.07%, por mutuo acuerdo las vende 
y traspasa a PAOLA ESPINOSA PAZ en los mismos valores y porcentajes. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. 
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PRIMERA 
: CLOION DE PARTI IPAL Eo Pela Aid ds do 
DE MARITETOUR CIA. LTDA. 

OS LOS CONYUCGES Sr. FAUSTO ARCOS PERES 
OTORGADA pHRAATA EUGENIA SALGADO DIAZ 
  

Sra, PÁDLA DE LAS MERCEDES ESPINOSA 
A FAVOR DE .PAZ 

EL a 

PARROQUIA 

CUANTIA 
            
 



  

CESION DE PARTICIPACIONES EN LE. 

' COMPAÑÍA MARITETOUR CIA. LTD£. 

OTORGADA FOR: 

LOS CÓNYUGES Sr. FAUSTO ARCOS PEREZ : 

Sra. MARIA EUGENIA SALGADO DIAZ 

AFAVOR DE: 

Sra. PAOLA DE LAS MERCEDES ESPINOSA PAj. 

A, CUANTIA: | 
US$.2.194,00 

Di: 3, oi 

En la ciudad de San Francisco dy Cul 

República del Ecuador, hoy dia/TREINTA Y UNC DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MUS SEIS, ante m , Doctor 

Xotario Vigésimo Ni veno € 

   

    

  

Rodrigo Salgado Valdez, 

Distrito Metropolitano Quko, comparecen: los cónyuges 

señor Fausto Enrique Arcos Pérez y señora Mariz Eugenis / / 

Salgado Diaz. por sus propios; y, la señora Pao a de las / 

Mercedes Espinosa "Paz, por sus propios derecd! 

comparecientes son mayores de edad, quienes m nifñiestan 

ser de nacionalidad ecuatoriana, casados, domici dados en 

esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, por cuanto me 

presentan los documentos de identidad, y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan, cl yo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR MOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas 
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MARITETOUR CIA. LTDA., de acuerdo con las elá 
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En rique Árcos Pérez y señora María Eugenia Salgado 

e por sus propios y personales derechoz y 

epresentan de la sociedad conyugal conformada por eli 
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por otra, en calidad de Cesionsria. 

4 

Mercedes Espinosa Paz, de estado civil casada. f 

propios y personales derechos.- Loz comparecieon 
> 

Ea E me
 8 E mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Q 

hábiles en derecho para celebrar este tipo de contr 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-  —UNO: La Lomo 

MARITETOUR CIA. LTDA.. se constituyó mez.z 

critura pública otorgada ante el Hotario Décimo Pr: 

del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Ruben 

Espinosa Idrovo, el doce de octubre de mil novecioón 

noventá y nueve, inscrita en el Registro Mercantil el do 

noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ba 

número veintisiete veintiocho, tomo ciento treinta. - DO! 

señora María Eugenia Salgado Díaz, es titular de do 
pe 

ciento noventa y trez participaciones de la con: 

1 MARITETOUR CIA. LTDA, equivalentes al 12.08% 

n= T. 
1.3 

ciento del capital social de la compañia. - TRES: Med 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios :e la 

compañía MARITETOUR CIA. LTDA... de treinta (3) a 

agosto de dos mil seis, se resolvió por unanimidad auto izar 

 



la cesión de las participaciones de la señora Marí Eugenia 

Salgado Díaz, en favor de la señora, Paola de las Mercedes 

Espinosa Paz, habiendo las socias renunciado expre .amente a 

su derecho de preferencia, conforme lo establece a Ley de 

Compañías, en los términos constantes en el A:ta de la 

referida Junta que se adjunta.- TERCERA: OBJE TO.- Los 
cedentes, señor Fausto Enrique Arcos Pérez y señora María 

Eugenia Salgado Díaz, en virtud de la sociedad conyugal 

tonformada por ellos, ceden y dan en perpetua el ijenación 

las dos mil ciento noventa y cuatro (2.194) parti: paciones 

que la señora María Eugenia Salgado Díaz tic1e en la 

compañía MARITETOUR CIA. LTDA, en favor de Ja 

cesionaria, señora Paola de las Mercedes Espinos: Paz; y le 

transfieren el dominio y todos log derechos que de ellas de 

derivan. CUARTA: PRECIO.- l/as| 
precio por la transacción, objeto de este instrunento, la 

cantidad de DOS MIL CIENT NDVENTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADQS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 2.194,00), valór que los Cedentes declaran rec birlo de 

    

¡ 1 . .. . 
as [partes fijan cono justo 

- la cesionaria, en dinero en efectivo a $u entera sa i: facción, 

por lo que renuneia a iniciar cualquier acción, ¡judicial o 

extrajudicial, tendiente a reclamar este concepto.- CUINTA: 

GASTOS.- LOS GASTOS QUE DEMANDEN LA 

CELEBRACIÓN DP” ESTE CONTRATO, SERÁN DE 

CUENTA EXCLUSIVA DE LA CESIONARIA.. Usted. 

e servirá insertar las demás cléu: ulas de 

    
     

  

Señor Notario, 

estilo, necesayías para la validez de este instrumertc.- Hasta 

  
 



  

aquí la minuta que se encuentra firmada por el 4b: gado 

Gabriel Andrade Jaramillo, con matrícula profesiona nimero 

ocho mil trescientos noventa y uno del Colegio de 4 bo tados 

de Quito, que queda elevada a escritura pública con toldo su 

valor legal, la misma que los comparecientes acep:an y 

ratifican en todas sus partes, y leída que les fue ínte;¡ranente 

esta escritura por mí el Notario, firman conmigo e utidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

Sr. Fdusto Enrique Arcos Pérez 

C.C.N. 2065722 

     / 

Sra. María! genia Salgado Díaz 

C.C.N. oe 50530 -Z 

“Roku tEseidom P A | 
Sra. Paola de las Mercedes Espinosa Paz 

CON. ¡FOJIIDAD Bs. 

  

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA MARITETOUR CIA. LTDA.. 

Celebrada el 30 de agosto de 2006 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, siendo las 13h00 del día 30 de agusto de 206, se 

reúne en el domicilio principal de la compañía MARITETOUR CIA. LTDA., ubicado en lé calle 

Robles 769 y 9 de Octubre esquina, Piso. 2.- Preside la reunión la señora M: ría ¿ugenia Se lgado 
Díaz y actúa como Secretaria de la Junta, la señora Rita Maribel Paz Caice jo, serente General 
de la compañía conforme lo determinan los Estatutas Sociales.- La Preside cia ordena que por 

medio de Secretaria se verifique la asistencia de los Socios: SRA. RITA Mi RIB :3L PAZ CAICEDO, 

por sus propios y personales derechos, titular de 5.095 participaciones de usr 1.00 cade una, 

equivalente al 44,31%; SRA. MARÍA EUGENIA SALGADO DÍAZ, por sus p'opios y personals 

derechos, titular de 2.194 participaciones de usp 1.00 cada una, equivalen e a 19,08%; SRTA. 

- LAURA TERESA CAICEDO, por sus propios y personales derechos, titular,de 4.21 participaciones 
de-usD 1.00, equivalente al 36.61%.- El capital social de la compañía/es de ONCE MIL QUINIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en ONCE MIL QUINIBNTAS pe rtic: naciones ce UD 

1.00 tada una; por tanto, verificado el quórum se da inicio a la Junta, la mis na que tiene el 

carácter de Extraordinaria y Universal, por estar presente el CIEN POR CIENT) (1:)0%) del capital 
suscrito y pagado.- La Presidencia manifiesta que el motivo de esta Junta es «| conocer sobe ' 

los siguiente punto: PUNTO UNICO.- AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE 2.19< PARTICIPACIONES E 

PROPIEDAD DE LA SEÑORA MARÍA EUGENIA SALGADO DÍAZ.- Sobre el orden del día: >»UN “O ÚNICO: Toma 
la palabra la Presidenta y manifiesta su voluntad de retirarse de la conpañía arte la 
imposibilidad de continuar atendiendo y participandd del negocio, y que dara reali::ar la 
presente transacción es necesaria la aprobación ¡de la Junta General.- Luego da las 

deliberaciones, la propuesta al punto único es acepteda por unanimidad '* la: socias deciden 
autorizar la cesión de las 2,194 participaciones de la $eñora María Euger a Salgado Dízz, en 
favor de la señora Paola de las Mercedes Espinoba |Paz. Las socias dejan constancii que 

renuncian a su derecho preferente sobre las mismgs.- Sin haber otro punt» q: e tratar, siendo 

las 14h30, la Presidencia declara terminada la Junta y se concede un reces ) de treinta minutos 
para que se redacte la presente acta.- Terminado dl recéso, se reinstala la ' unt 1 y se da lectura 

a la presente acta, la misma que ha sido aprobada y ratificada en cada ur a d : sus partes por 
las socias sin modificaciones y firmada por todas fas asistentes a esta Junta. 
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PRESIDÉNTEDE LA JUNTA Socia 3t .61% 
Socia 19/08%' 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

GERENTE GENERAL 

Socia 44,31% 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR n= 

TRIBUNAL SUPREMO ELECT RAL 3 

REPUBLICA DEL ECUADOR : ; A JHON e 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL - . A CERTIFICADO DE VOTA AQ A Ae 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 i BA e 

CERTIFICADO DE VOTACION 

165-0119 - 1709973158 
NUMERO CEDULA o 

ESPINOSA PAZ PAOLA DE 145 MERCEDES 
APELLIDOS Y NOMBRES” *      

00
0)
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de suftagar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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| o Salgado Validez. Í 

Quite, cuyo archiv 

o. en fe de ello conlisr 

IFICADA, — firmada 
mbre del año 2006.- 
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DEL ECUADOR 
'REMO- ELECTORAL 
SCIONALES 17/0Oct/; (04 

30 DE VOTAC      
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DR. RUBEN DARIO ESPI VOSA [DROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE Q ITO 

  

CERTIFICADO DE WARGINA 

2010301, del Tomo É 25 del añ 
Undécima de Guito. actualment 

foto, al iargen de la matriz de la S escritur ra pública de (a 

de la Compañia MARITETOUR €. LTDA., otorg ida 
doce de octubre del año mil novecientos nor senta y mueva, consi 
marginación realizada por mí, con tec! 

   

    

   

   
   

  

   

   

  

dos mi siete, relabya a la escritura de Cesión 
ia Compañia MARINETOUR C. LTDA... que « 
señor F austo Árcos Pérez y Sra. María Euge E mia : 
favor de la Sra. Paola De Las Merc ede s Est 

E
 Y escritura otorgada ante el Notario 

Doctor Rodrigo € Salgado Valdez, con fec 
del año dos mil seis, de la cual se despren uz lo. 
señor Fausto Árcos Pérez y Sra. María Eugenia 5a gado U 
ceden dos mil ciento noventa y cuatro (2 194) p pa tici sacione s 
favor de la Sra. Paola De Las Mercedes Espinosa Pa: - Con 
la presente a petición de los interesados - 

> 
10

 

    

    

  

: RUBEN DARIO ESPINOSA I¡OROBC 
AQDE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO De GUTO 

  

 



margen de la matriz de la escit sis ZON: Al 

CESION DE PARTICIPACIONES EM 

MARITETOUR CIA. LTDA. otorgada por los «ónyuges 

, FAUSTO ENRIQUE ARCOS PEREZ Y MARIA ENJGENÍA 

¿SALGADO DIAZ a favor de la señora PAOLA DE LAS 

al
 

p
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Ego
 

MERCEDES ESPINOSA PAZ, celebrada 2n esta 

Notaria el 31 de agosto del 2006, tomé 10la de la 

ACLARATORIA Y RECTIFICA e dicha e:critura, 

      

  

otergada 

2008" Quito, a 06 de 
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O VIGÉSIMO NOVENO DEL CANT ON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO MO A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2728 del REGISTRO 

MERCANTIL de doce de noviembre de mil novecientos noventa y n 1eve, a fs 4353, tomo 

130, correspondiente a la compañía “ MARITETOUR CIA. LTDA.” ref rente a la presente 

cesión de participaciones con su respectiva aclaratoria y rectificatoria.- Ju to, a ocho de mayo 

del año dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

      

    
       

  

DR. RAÚL GAYBOR SECAJRA” 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

RAZON: G 
tecede y que obra de -—)-foja (s) útil (esYes repro- 

duccióf exacta del docúmento que hy/tenido a la 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 
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Br. Rodrigo Salgado Baldrz 

Notario Vigésimo Noveno 

Av. Eloy Alfaro 1138 y Av. República + Ed. Parque la Car lina 
Mezanine + Telfs.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2234 -172 

2231-507 / 2526-061 + E-mail: rodsalval(wandinanet.n >t 
Quito - Ecuador 

  

  

PRIMERA 

COPIA 
  

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA 
DE ESCREFURA-PUBLISA-DE-GESHION-BE-PARHEIPAC ONES 
oroREABARITETOUR CIA. LTDA. 

EE HAUSTO EN RIQUE ARCOS PEREZ Y SRA, 
  

AFAVBRERAQIA DELAS MERCEDES ESPINOSA P AZ 

  

EL 05 DE MAYO DELAÑO 2008. 
  

PARROQUIA 

CUANTIA 

  

INDETERMINADA 

            

 



  

DE MARIMTETOUR CIA. LTDA. 

: OTORGADA POR: 

SR. FAUSTO ENRIQUE ARCOS PÉREZ Y SRA. 

4 FAVOR DE: 

ERA, FAOLA DE LAS MERCEDES ESPINOSA PAZ 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI,3 

R.R. 

     
    

  

     
    

En la ciudad de San Francisco/de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día, ciney de mayo del año dos mil ocl o, ante 

mi. el NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL DISFRITO 

METROPOTITANO BE” QUITA. - DACTAR.  ROBRIicsn 

SALGADO VALDEZ, comparecen: por una parte, los :eñores 

FAUSTO ENRIQUE ARCOS PÉREZ y MARÍA EUSJENIA 

SALGADO DIAL, casados entre si, ambos por sus pripios y 
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personales derechos y por los que representan dentro de la 

sociedad conyugal formada por ellos; y, por otra, le señora 

PAOLA DE LAS MERCEDES ESPINOSA PAZ, casada, por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes so 1 mayo- 

res de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, hábiles en derecho p<ra con- 

tratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, por 

cuanto me presentan sus documentos de identidad, y di:en que 

eleve a escritura pública, la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: - SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

insertar una ACLARBATORIA Y RECTIFICATORIA de la 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la compañía. 

MARITETOUR CIA. LTDA., de treinta y uno de agosto de doz 

mil seis, de acuerdo con las cláusulas que siguen: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
  

presente escritura: por una parte, en calidad de Cedentes los 

qónyuges, señor Fausto Entique Arcos Pérez y señora Maria 
  

Eugenia Salgado Diaz por sus propios y personales dere chos y 
  

por los que representan de la sociedad conyugal conform: da por 

ellos, y, por otra, en calidad de Cesianaria, la señora Piola de 

las Mercedes Espinosa Paz, de estado civil casada, por sus 
  

propios y personales derechos.-- Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito y lábiles 

en derecho para celebrar este tipo de contratos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO: La compañia MARITETOUE. CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Motario Undécimo del Cantón Quito, el doce de octudte de 

 



mil novecientos noventa y nueve, y legalmente inscriti en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el doce de noviembre del 

mismo año bajo el número dos mil setecientos vetitiocho 

(2728), tomo ciento treinta (130)- DOS: Mediante e:critura 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatu os, de 

veintiséis de abril de dos mil uno, la Compañia MARITITOUR 

CIA. LTDA., aumentó su capital hasta alcanzar la sima de 

ONCE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, en los términos constantes en la referida escritura e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

veinticuatro de septiembre de dos mil uno, bajo el :úmero 

Veinticinco Mil Ochocientos Ochenta y Tres (23885) del 

Repertorio.- TRES: Mediante Junta General Extraordu aria y 

Universal de Socios de la compañía MARITETOUR CIA. 

LTDA., de treinta (20) de agosto de dos mil seis, se resolvió 

por unanimidad autorizar la cesión de las participacione: de la 

señora María Eugenia Salgado Díaz, en favor de la :eñora, 

Paola de las: Mercedes Espinosa Paz, habiendo las socias 

renunciado expresamente a su derecho de preferencia, co: forme 

lo. establece la Ley de Compañias - CUATRO: A traes de 

escritura pública celebrada el treinta y uno de agosto del dos 

mil seis, los cónyuges, señor Fausto Enrique Árcos P :rez y 

señora Maria Eugenia Salgado Díaz, en virtud de la so:iedad 

conyugal conformada por ellos, ceden y dan en perpetua 

enajenación la totalidad de las participaciones que la :eñora 

María Eugenia Salgado Díaz tenia en la con pañia 

MARITETOUR CIA. LTDA., en favor de la cesionaría, :efñora 

Paola de las Mercedes Espinosa Paz; transfiriendo el deminio



y todos loz derechos que de ellas de derivan.- CINCO: Con 

fecha diecinueve de marzo de dos mil siete, el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, realiza observaciones a la :scritura 

pu]
 pública referida en el punto CUATRO de la presente » lánsula, 

por lo que se hace necesario realizar la presente aclaratoria y 

rectificatoria - TERCERA: ACLARATOEJA Y 

RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes exputstos y 

a acogiendo las observaciones tealizadas por el  tegistr 

Mercantil del Cantón Quito, los comparecientes pro:eden a ; z 

realizar en la presente escritura una aclaratoria y rectilicatoria 
  

de la escritura pública celebrada el treinta y uno de agosto del 
  

dos mil seis, referida en el punto cuatro de los antecedeites, en 
  

los siguientes términos: UNO: En el punto dos de la : lánsula 

segunda, luego de MARITETOUR CIA. LTDA. se suprime la 

frase “EQUIVALENTES AL DIECINUEVE PUNTO CERO 

OCHO por ciento del capital social de la compañia”, DOS: En 

la clausula TERCERA: OBJETO. - luego de lafrase “reden y 

      

dan en perpetua enajenación...”, sustituir Já frase “las los mil 

ciento noventa y cuatro (2.194)”, por la frase “las c0s mil 

TRES: En la eláusula 

a frase “la cantidad de...”, 

  

    

   

  

Siento noventa y tres (1.193) 

CUARTA: PRECIO.- luego de 

sustitúyase la frase “DOS MIL CIENTO NOVENTA Y 

CUATRO DÓLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 2.194,00)”, por la frase “DOS MIL C ENTO 

NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS U “¡DOS 

PE AMÉRICA (USD 2.193,00)”, CUATRO: El Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la coripañia 

MARITETOUR CIA. LTDA., celebrada el treinta de age alo de 
> "> 

   

  
 



dos mil seis, incorporada a la escritura pública de c:sión de 

participaciones referida en el punto CUATRO de la cláusula 

SEGUNDA: ANTECEDENTES, de la presente escritura, 

sustitúyase con su contenido integro por el Ácta que se 

incorpora al presente instrumento como documento habilitante, 

la cual corresponde a la realidad de lo actuado y conz:ia en el 

Libro de Actas de Junta General de la compañia MARITETOUR 

CIA. LTDA.- CUARTA: PRECTO.- Por su natura eza, la 

presente escritura es de cuantía indeterminada- QUINTA: 

GASTOS. Los gastos que demande la celebración de este 

contrato, serán de cuenta exclusiva de la cestonaria.- Usted, 

Señor Notario, se servirá insertar las demás cláusulas de estilo, 

necesarias para la validez de este instrumento.- Hasta aqui la 

minuta que se halla suscrita por el Abogado Gabriel £ndrade 

Jaramillo, profesional con matricula aúmero octo mil 

trescientos noventa y uno del Colegio de Abogaios de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que los compareciéntes la aceptan y 

ratifican en todas sus partes y leida que les fue integrimente 

esta escritura por mí el Notario,/firman conmigo en inidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. FAUSTO ENRIQUE ARCOS PEREZ 

CC. ¡POESIA AY 
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SRA. MARÍA NIA SALGADO DÍAZ 

E...  1+092305800% 

2. Riela Espivesa P 
5RA. PAOLA DE LAS MERCEDES ESPINOSA PAZ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA MARITETOUR CIA. LTDA.. 

Celebrada el 30 de agosto de 2006 

En la ciudad de Quito, Dicbito Metropolitano, siendo las 13h00 del día 30 de agosto de 2006, s= 
reúne en el domicilio principal de la compañía MARITETOUR CIA. LTDA,, ubicado en la calle 
Robles 7£9 y 9 de Octubre esquina, Piso 2.- Preside la reunión la señora Me ía Eugenia Sa gado 
Díaz y aciúa como Secretaria de la Junta, la señora Rita Maribel Paz Caice lo, Gerente General 
de la compañía conforme lo deberminan lor Estatutos Sociales. La Preside: cia ordena que por 
medio de Secnataria se verifique la asictencia de los Socios: SRA. RITA MA 3IBEL PAZ CAKEDO, 
por sus propios y personales derechos, titular de 5.096 participaciones de ¿=D 1.00 cada una, 
eguivalente al 44,31%; SRA. MARÍA EUGENIA SALGADO DÍA, por euz propios y personales 

derechos, titular de 2.193 participaciones de Uso 1.00 cada una, *euivalent 2 al 19,07%; URTA. 

LAURA TERESA CAICEDO, por sus propios y pereonales derechos, titilar de 4 211 participaciones 

de uso 1.00, equivalente al 36.62%.- El capital socia! de la compañia es de ONCE MIL QUINIENTOS 

" DIOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ¿Merca dividido en ONCE MIL QUINIENTAS pa bicipacionee de USD 

1.00 cada una; por tanto, verificado el quórum ee da inicio a le hmta, la nisma que tiens el 
carácter de Extraordinaria y Universal, por estar presente el CIEN FOR CIENTE (100%) del cupital 

asecrito y pagado.- La Presidencia manifiesta que el motivo de esta Junta =5 el conocer obre 
loz siguiente punto: PUNTO UNICO, AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE ¿4193 PARTICIPACIONES DE 

PROPIEDAD DE LA SEÑORA MARÍA EUGENIA SALGADO DÍAZ. - Sobre el orden del día: PUNTO ÚNICO: Toma 
la palabra la Presidenta Í manifiesta su +oluntad de rebraros de la compañia arme Ll 
imposibilidad de continuar atendiendo y participando del negocio, y qe para realizar la 
presente transacción es necesaria la aprobación de la Junta Genernid- Lusgo de las 
deliberaciones, la propuesta al punte único ee acepteda por unanimidad y las socias detiden 
autorizar la cesión de las 2.193 participaciones de la señora María Bugenia Salgado Diar. en 
favor de la señora Paola de las Mercedes Espinoza Paz. Las socias de an constancia que 
renuncian a su derecho preferente sobre las mismas. Sin haber otro punt gue tratar, siando 
las 1430, la Presidencia declara terminada la Junta y ee concede un recesc de tente miratos 
para que se redacte la presente acta.- Terminado el receso, se reinetala la do nta y 2e da lectura 

a la presente acta, la misma que ha sido aprobada y ratificada en cada un: de sus partes por 
lar socias sin modificaciones y firmada por todas las asisbentez a esta Júnta.. 

  

MARÍA EUGENIA SALGADO DÍAZ 
PRESIDENTE DE LA RINTA 
Saria 19,07% 

FEENTE GENFEAL 

Soria 41,31% 
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ZON: Al margen de la matriz de la escitura 1d 

CESION DE PAETICIPACIONES EN LA COMPANL 

MARITETOUR ClIáa. LTDA. otorgada por los cónyuges 

FAUSTO ENRIQUE ARCOS PEREZ Y MARIA EUGENIA 

SALGADO DIAZ a favor de la señora PAOL£“ DE LA;3 

MERCEDES ESPINOSA PAZ, celebrada en Esti 

Notaria el 31 de agosto del 2006 tomé 10ta de la 

ACLARATOEIA Y RECTIEL 

otorgada en esta mism 

2093.- Quito, a 06 de 
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dicha escritura, 

la, £1 05 de mao del añ) 

ayo del año 2008/-     
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTOSN QUITO 

AI 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2728 del REGISTRO 

MERCANTIL de doce de noviembre de mil novecientos noventa y nuev, a Ís 4353, tomo 

130, correspondiente a la compañía “MARITETOUR CIA. LTDA.” ref rente a la presente 
cesión de participaciones con su respectiva aclaratoria y rectificatoria.- Qui :o, a ocho de mayo 

del año dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

  

DR. RAÚL GAYBOR SEC 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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   DOCTOR RQDRIGO SAL. 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DRESS
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Exaaaeze 
OLIVIER ALEXIS CONSTANT MONJA 

EMPLEADO PRIVADO 
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